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ALCANCE INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-040-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR  “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
“CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES II – SECTOR 
CARTAGENITA MUNICIPIO DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA” 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1.32. del Subcapítulo I del Capítulo II, “AJUSTE OFICIOSO DE 
INFORMES.”, el cual establece “En el evento en que la Entidad advierta la necesidad de ajustar los informes 
de verificación, evaluación y/o calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá 
efectuarlo en cualquier momento de la convocatoria, hasta antes de la adjudicación de la misma. Para lo 
anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe según corresponda, en el cual se expondrán las 
razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página de Findeter, www.findeter.gov.co y en la 
página web de la CONTRATANTE.” 
 
Que una vez publicado el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, el proponente 
CONSORCIO INTER PTAP CARTAGENITA 2019 informó mediante correo electrónico del día 22 de octubre 
de 2019 a las 9:42 a.m., que había remitido la subsanación requerida el día 15 de octubre de 2019 según 
correo electrónico de las 12:48 p.m., razón por la cual se procedió a la validación en el servidor del correo 
electrónico grupo-icat@findeter.gov.co y se estableció que el mismo se almacenó en el buzón “spam/correo 
no deseado”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la subsanación fue remitida en el término previsto, se procedió a 
evaluar la subsanación presentada, así: 
 

1. CONSORCIO INTER PTAP CARTAGENITA 2019. De conformidad con el correo electrónico 
remitido el día 15 de octubre de 2019 a las 12:48 p.m., fue posible establecer lo siguiente: 
 

Subsanación. 

 
Respuesta. 

Se procede a validar el documento allegado, Anexo 1 póliza M-100104712 según el cual se subsana la 

vigencia de la póliza y se adicionan las coberturas especiales establecidas en los literales a) al d). 
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Siguiendo este derrotero y de conformidad con lo establecido en el numeral 1.32. del Subcapítulo I del 
Capítulo II, “AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES.”, se da un alcance al Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes así, veamos: 
 

CONSOLIDADO DEFINITIVO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO AGUAS 2020 RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

2 ING INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE     CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 CONSORCIO OBELISCO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 
CONSORCIO FACATATIVÁ 

2019 
RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO 

5 
CONSORCIO INTER PTAP 

CARTAGENITA 2019 
CUMPLE* CUMPLE CUMPLE HABILITADO* 

* Modificación objeto de la presente acta aclaratoria. 
 

En consecuencia, se dará alcance a la apertura de sobres económicos efectuada el día 22 de octubre de 
2019 para efectos de incluir como habilitado al proponente CONSORCIO INTER PTAP CARTAGENITA 2019. 
 
 

Para constancia, se expide a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 
 
 

 


